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O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
t los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1868) 
Se publica todoi los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 11 moderno, primero. 
TELÉFONO 13687.—APARTADO 1.089 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A 8SIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

C E N T R O S O K I O I A L E S D E MADRID.—Llevado a domicilio: ai 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afto, 36. 

O F I C I A L E S H U E R A DR MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 24, y un año. 48, 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al afto, 60. y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al afto. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 11 mod., primero . Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Numero suelto: S O céntimos o o o o 
o o o o o A particulares: 6 O céntimos 

Diputación P r o v i n c i a l 
de M a d r i d 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
Aprobado por la Comisión Provin

cial el proyecto y presupuesto para 
sacar a subasta las obras de firme es
pecial para los kilómetros del i al 4 
de la carretera provincial de Valde-
morillo a Chapinería, y camino pro
vincial del kilómetro 10 de la de Brú
ñete al Escorial, a la de Villanueva 
del Pardillo, se hace público por me
dio del presente anuncio que duran
te los cinco días siguientes a la fe
cha de su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L , se encontrarán de manifies
to en la Sección y Negociado arriba 
indicados los pliegos de condiciones 
que han de regir para dicha subasta, 
« los efectos de lo dispuesto en el 
Reglamento de contratación de 2 de 
julio de 1924. 

Madrid, 29 de octubre de 1933.— 
El Jefe de la Sección de Fomento, 
Leoncio R . Rebollo. 

(O.—1.099) 

Verificada la recepción y aprobada 
la liquidación de las obras de pavi
mentación con hormigón mosaico del 
kilómetro 1 de la carretera de la ge
neral de Castellón a Ambite por Cam
po Real y Vi l lar del Olmo, ejecuta
das por el contratista don Antonio 
Antón, se hace público por medio del 
presente anuncio, a fin de que pue
dan formularse, en el plazo de quin
ce días, las reclamaciones oportu
nas y pueda ser devuelta la fianza 
constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos en cuyos términos municipales se 
hubieren verificado las obras, remití
an, dentro del plazo de treinta días 
siguientes a la publicación del pre
sente anuncio, en el B O L E T Í N O F I C I A L 

certificación acreditativa de las re
clamaciones formuladas. Transcurri
do dicho plazo sin haberse remitido 
•as certificaciones, se entenderá que 
no se formuló ninguna. 

Madrid, 27 de octubre de 1933.— 
m Jefe de la Sección de Fomento, 
Leoncio R . Rebollo. 

(O.—1.089) 
-«««»)>B~ 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaría.—Sección de Hacienda 
La Corporación municipal, en se-

s,<*> de 13 del actual, acordó la apli

cación de contribuciones especiales y 
la aprobación de las cuotas que han 
de satisfacer los propietarios de las 
fincas enclavadas en las calles de 
Embajadores y Arganzuela, por vir
tud de las obras de renovación de pa
vimento y aceras en dichas vías pú
blicas. 

L o que, en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes se anuncia al 
público para que los interesados pue
dan examinar los respectivos expe
dientes en la Sección de Hacienda, y 
hacer las reclamaciones que a su de
recho convenga, dentro del plazo de 
veinticinco días, a contar desde el si
guiente a la inserción de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Madrid, 18 de octubre de 1933.— 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 4.670) 

-a«tt»»»-
Parque Central de Automóviles 

E l Teniente Coronel Jefe del Parque 
Central de Automóviles, 
Hago saber: Que como amplia

ción de carácter urgente a la subas
ta pública general y única, reserva
da a la producción nacional, de acei
te, grasa consistente y valvulina, 
que debe celebrarse el 13 del próxi
mo mes de noviembre t a las diez 
horas, en el Parque Central de Au
tomóviles, Ronda del Conde Duque, 
número 2, se hace constar lo si
guiente: 

Que la entrega de los lubrifican
tes contratados se efectuará en las 
Plazas de Melilla. Ceuta, Tetuán, 
Larache y Villa-Alhucemas, en la 
forma que prescribe la cuarta con
dición técnica de esta subasta. 

Que el pago se hará dentro de los 
créditos disponibles cuya existencia 
se justificara en la forma que esta
blece la Ley de 19 de marzo de 1912, 
con cargo a los créditos del vigente 
presupuesto y se efectuará por el 
procedimiento que indica la quinta 
técnica de esta subasta. 

E l contratista deberá acreditar 

3ue ha satisfecho la contribución in-
ustrial que le corresponde, las cuo

tas del retiro obrero y los gastos, 
impuestos y arbitrios que enumeran 
las condiciones 19 a la 23. 

Con esto quedan aclarados los ar
tículos 24 y 27 de las condiciones le
gales de la subasta expresada. 

Madrid, 27 de octubre de 1933. 
Enrique del Castillo. 

(O.-1.096) 

Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes 

Dirección General de Primera Ense
ñanza 

A N U N C I O 

E n virtud de lo dispuesto por De
creto de 25 de septiembre último, es
ta Dirección general ha señalado el 
día 17 de noviembre próximo, a las 
doce horas, para la subasta de las 
obras de nueva planta con destino a 
Escuela graduada de niñas, con tres 
secciones, en Getafe (Madrid), por 
la cantidad total de 77-783»35 pese
tas, con arreglo a las siguientes con
diciones : 

Primera. L a subasta se celebrará 
en los términos prevenidos en la Ins
trucción de i ( de septiembre de 1886, 
en este Ministerio, bajo mi presiden
cia o la del funcionario en quien de
legue mis atribuciones, quedando de 
manifiesto en dicho edificio (Sección 
de Construcciones Escolares) el pro
yecto completo con la documentación 
reglamentaria. 

Segunda. Dada la urgencia del 
servicio, la admisión de pliegos será 
desde esta fecha hasta las trece ho
ras del día 10 de noviembre próxi
mo, pudiendo presentarse en el mis
mo Ministerio (Sección de Construc
ciones Escolares) y en el Gobierno 
civil de cada provincia, o en la Sec
ción administrativa de Primera ense
ñanza respectiva en que delegue el 
Gobernador. 

Tercera. L a s proposiciones se 
ajustarán al modelo inserto a conti
nuación de este anuncio; serán escri-

j tas en papel sellado de sexta clase 
I (4,50 pesetas) y se presentarán bajo 

sobre cerrado, acompañando en otro, 
abierto, la carta de pago de la Caja 
general de Depósitos, o de alguna 
Sucursal, que acredite se ha consig
nado previamente, para tomar parte 
en la subasta la cantidad de 2.500 pe
setas en metálico o en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que para este 
objeto señalan las disposiciones v i 
gentes. 

Serán desechadas las proposicio
nes que careciesen de cualquiera de 
los expresados requisitos, así como a 
las que, en su caso tratándose de per
sonas jurídicas), no se acompañe la 
certificación dé compatibilidad que 
previene el Decreto de 24 de diciem
bre de 1928 («Gaceta del 25). 

Cuarta. E n el citado día y hora 
se procederá a la apertura de los plie

gos presentados, y en el caso que re
sulten dos o más proposiciones igua
les se procederá con arreglo a lo que 
dispone el artículo 48 de la ley de 
Contabilidad de 1 de julio de 1911. 

Quinta. E l adjudicatario deberá 
consignar como fianza definitiva el 
10 por 100 de la cantidad en que se 
le adjudique la contrata, dentro del 
plazo de treinta días, contados desde 
el en que se inserte la Orden de ad
judicación en la «Gaceta de Madrid». 

Sexta. Será condición indispen
sable para la firma de la escritura de 
adjudicación de la contrata, que se 
otorgará en esta capital, y también 
dentro del plazo de treinta días, a 
contar desde el de su inserción en la 
«Caceta de Madrid», la presentación 
del documento que acredite el cum
plimiento de lo dispuesto sobre el re
tiro obrero en la base 3.' del Decreto 
de 11 de marzo de 1919 y Reglamen
to para su ejecución, de 21 de enero 
de 1921. 

Séptima. E l plazo de ejecución 
de las obras y el de seguro de incen
dios será de doce meses. 

Octava. E l plazo de garantía se 
fija en cuatro meses. 

Novena. Las obras se abonarán 
por certificaciones mensuales, res
pecto a la parte a cargo del Estado, 
en la forma que determinan las con
diciones del proyecto. 

E l resguardo de la aportación me
tálica del Ayuntamiento de Getafe 
se entregará por este Ministerio al 
contratista, dentro de la última anua
lidad fijada en la disposición que al 
principio se indica y contra una sola 
certificación cuyo importe líquido as
cienda al de dicho resguardo, o bien 
contra la liquidación final de las 
obras, siempre que ésta se apruebe 
en tal anualidad o posteriormente a 
la misma. 

Madrid, 23 de octubre de 1933.— 
E l Director general, R . G . Sici l ia . 

Modelo de proposición 
Don vecino de provincia 

de, con domicilio en la ... de nú
mero .., enterado del anuncio pu
blicado en la «Gaceta de Madrid» 
con fecha y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de nueva planta con destino 
a se compromete a tomar a su 
cargo la construcción de las mismas 
con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones. (Si se de
sea hacer rebaja en el tipo fijado, se 
añadirá: neón la rebaja del ... por 
100»). 



Asimismo se compromete a no sa
tisfacer a los obreros que haya de uti
lizar en tales obras, remuneraciones 
inferiores a las mínimas que rijan en 
dicha localidad, fijadas por el Jura
do mixto de la Industria de la Cons
trucción, constituido con arreglo a la 
Ley de 27 de noviembre de 1931 so
bre organización mixta profesional o 
por convenios colectivos de trabajo 
entre las Asociaciones patronales y 
obreras, o bien generalizadas en los 
contratos individuales entre empre
sarios y trabajadores de los corres
pondientes oficios o profesiones. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(O.—1.097) 

((««))»)) 

Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes 

Dirección General de Primera Ense
ñanza 

A N U N C I O 

E n virtud de lo dispuesto por De
creto de 30 de septiembre último, es
ta Dirección general ha señalado el 
día 17 de noviembre próximo, a las 
doce horas, para subasta de las obras 
de nueva planta con destino a dos 
Escuelas, graduadas, con tres seccio
nes para niños y tres para niñas, en 
Pinto (Madrid), por la cantidad to
tal de 159.857,03 pesetas, con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Primera. L a subasta se celebrará 
en los términos prevenidos en la Ins
trucción de 11 de septiembre de 1886, 
en este Ministerio, bajo mi presiden-
cio o la del funcionario en quien de
legue mis atribuciones, quedando de 
manifiesto en dicho edificio (Sección 
de Construcciones Escolares) el pro
yecto completo con la documentac ón 
reglamentaria. 

Segunda. Dada la urgencia de 
este servicio, la admisión de plie
gos será desde esta fecha hasta las 
trece horas del día 10 de noviembre 
próximo, pudiendo presentarse en el 
mismo Ministerio (Sección de Cons
trucciones Escolares) y en el Gobier
no civil de cada provincia, o en ¡a 
Sección administrativa de Primera 
enseñanza respectiva en que delegue 
el Gobernador. 

Tercera. L a s proposiciones se 
ajustarán al modelo inserto a conti
nuación de este anuncio; serán escri
tas en papel sellado de sexta clase 
(4,50 pesetas) y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro, 
abierto, la carta de pago de la Caja 
general de Depósitos, o de alguna 
Sucursal, que acredite se ha consig
nado previamente, para tomar parte 
en la subasta la cantidad de 5.000 pe
setas en metálico o en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que para este 
objeto señalan las disposiciones v i 
dentes. — 

Serán desechadas las proposicio
nes que careciesen de cualquiera de 
los expresados requisitos, así como 
a las que, en su caso (tratándose de 
personas jurídicas), no se acompañe 
!a certificación de compatibilidad que 
previene el Decreto de 24 de diciem
bre de 1928 («Gaceta» del 25). 

Cuarta. E n el citado día y hora 
se procederá a la apertura de los plie
gos presentados, y en el caso que re
sulten dos o más proposiciones ¡gua
res se procederá con arreglo a lo que 
dispone el artículo 48 de la I>ey de 
Contabilidad de 1 de julio de 1911. 

Quinta. E l adjudicatario deberá 
consignar como fianza definitiva el 
10 por 100 de la cantidad en que se 
le adjudique la contrata, dentro del 
plazo de treinta días, contados desde 
et en que se inserte la Orden de ad- '• 

judicación en la «Gaceta de Madrid». 
Sexta. Será condición indispensa

ble para la firma de la escritura de 
adjudicación de la contrata, que se 
otorgará en esta capital, y también 
dentro del plazo de treinta días, a 
contar desde el de su inserción en la 
«Gaceta de Madrid», la presentación 
del documento que acredite el cum
plimiento de lo dispuesto sobre el re
tiro obrero en la base tercera del De
creto de 11 de marzo de 1919 y Re
glamento para su ejecución, de 21 de 
enero de 1921. 

Séptima. E l plazo de ejecución 
de las obras y el de seguro de incen
dios será de quince meses. 

Octava. E l plazo de garantía se 
fija en seis meses. 

Novena. Las obras se abonarán 
por certificaciones mensuales, res
pecto a la parte a cargo del Estado, 
en la forma que determinan las con
diciones del proyecto. 

E l resguardo de la aportación me
tálica del Ayuntamiento de Pinto se 
entregará por este Ministerio al con
tratista, dentro de la última anuali
dad fijada en la disposición que al 
principio se indica y contra una sola 
certificación, cuyo importe líquido 
ascienda al de dicho resguardo, o 
bien contra la liquidación final de 
las obras, siempre que ésta se aprue
be en tal anualidad o posteriormente 
a la misma. 

Madrid, 23 de octubre de 1933.— 
E l Director General, R . G . Sici l ia . 

Modelo de proposición 
Don vecino de provincia 

de con domicilio en la ... de 
número enterado del anuncio pu
blicado en la «Gaceta de Madrid», 
con fecha y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de nueva planta con destino 
a se compromete a tomar a su 
cargo la construcción de las mismas 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones. (Si se 
desea hacer rebaja en el tipo fijado 
se añadirá: «con la rebaja del ... por 
1 0 0 » ) . 

Asimismo se compromete a no sa
tisfacer a los obreros que haya de 
utilizar en tales obras remuneracio
nes inferiores a las mínimas que rijan 
en dicha localidad, fijadas por el Ju
rado mixto de la Industria de la 
Construcción, constituido con arre
glo a la Ley de 27 de noviembre de 
1931, sobre organización mixta pro
fesional o por convenios colectivos 
de trabajo entre las asociaciones pa
tronales y obreras, o bien generali
zadas en los contratos individuales 
enlre empresarios y trabajadores de 
los correspondientes oficios o profe
siones. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(O.—1.098) 

-«««»>»>-

Delegación de los Servidos Hi
dráulicos del Tajo 

A G U A S 

Don Manuel Soriano Vicente y 
don fesús Cano Romero, han pre
sentado en esta Delegación instancia 
acompañada del oportuno proyecto 
solicitando autorización para deri
var seis mil litros de agua por se
gundo de los ríos farama y Ermifo, 
en los términos municipales de Car-
doso de la Sierra (Guadalaiara) y 
Montejo de la Sierra (Madrid;, con 
destino a usos industriales, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 15 de la instrucción de 14 
de iunio de 1883 y 16 del real Decre
to de 7 de enero de 1927, he acorda-

*;iq nol 

do publicarlo en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, y abrir la informa
ción pública correspondiente por el 
plazo de treinta días, que empezará 
a contarse a partir de la fecha del si
guiente día de la inserción de este 
anuncio, para que durante el mismo, 
puedan los particulares y entidades 
interesados, presentar en esta Dele
gación y en las Alcaldías de los re
feridos pueblos de Cardoso de Ja 
Sierra y Monlejo de la Sierra, las re
clamaciones que consideren proce
dentes en contra de la indicada peti
ción, quedando al efecto de mani
fiesto el expediente y proyecto en 
esta Delegación, sita en Madrid, 
Fuencarral, 74, para cuantos deseen 
examinarlos. 

Madrid, 19 de octubre de 1933.— 
E l Delegado de los Servicios H i 
dráulicos del Tajo, Francisco Bena-
vides. 

N O T A - E X T R A C T O 

E l objeto del proyecto es el esta
blecimiento de un salto de 6.000 a 
7.000 C .V . de potencia en la ladera 
izquierda del valle del río Jarama 
agua abajo de la confluencia con el 
Ermito y unos 700 metros aguas 
arriba del pueblo de Cardoso de la 
Sierra. 

Comprende las obras siguientes: 
a) Un embalse sobre el río Jara

ma, agua arriba de la confluencia 
del Ermito, con presa de hormigón 
ciclópeo, de 40 metros de altura, 
emplazada en el sitio denominado 
el Chaparral, unos 450 metros agua 
arriba de la confluencia indicada, 
cuyo embalse tendrá una cola de 
1.268 metros. 

b) Otro embalse sobre el río Er
mito, también con presa de hormi
gón ciclópeo, de 40 metros de altu-
r a , emplazada unos 700 metros 
aguas arriba de la confluencia de 
este río con el Tarama, en el sito lla
mado Cerro de Calahorra, cuyo em
balse tendrá una cola de 1.814 me
tros. 

c) Un túnel de comunicación en
tre ambos embalses, abierto a través 
del contrafuerte que los separa y si
tuado unos 150 metros de las presas. 

d) Un canal de conducción de 
4.671 metros de longitud por la lade
ra izquierda del valle del Ermito pri
mero y del Jarama después, con sec
ción rectangular de 2,5 metros de 
bases por 2,10 metros de altura y 
pendiente de 0,0004, capaz para con
ducir 6 metros cúbicos por segundo, 
con su origen en la presa del río Er
mito, en donde se sitúa la única to
ma y su terminación en el depósito 
regulador del salto, situado en Las 
Huelgas, unos 700 metros, como se 
ha dicho, agua arriba del pueblo de 
Cardoso de la Sierra. 

e) El salto, compuesto de depósi
to regulador con planta rectangular 
de 12 X 15 metros provisto de ver
tedero de 10 metros de longitud por 
0,50 metros de altura, y de las tomas 
de las tuberías de presión; tres tube
rías de palastro de 258 metros de 
longitud y 1,20 de diámetro, que se
guirán la línea de máxima pendiente 
de la ladera, con su origen en el de
pósito regulador y su final en la casa 
de máquinas, con un desnivel total 
entre los extremos de 165 metros, y 
por último, la casa de máquinas al 
pie de la ladera con planta de 28 por 
14 metros, en la que se instalarán 
tres grupos de 2.250 C .V . de poten
cia cada uno. 

Este aprovechamiento afecta a te
rrenos de dominio público y particu
lares en los términos municipales de 
Cardoso de la Sierra (Guadalaiara) y 
Montejo de la Sierra (Madrid), ha
biendo sido cedidos al peticionario 
todos los terrenos necesarios del 

primero por el Ayuntamiento y pro
pietarios, según consta en documen
to cuyo testimonio figura en el ex
pediente y en cuanto a los ocupados 
en el término de Montejo, pertene
cen a montes del Estado, según ma
nifiesta el peticiorario, a excepción 
del molino harinero, hoy fábrica de 
luz, que fué de don Francisco Cris
tóbal de Frutos y pertenece actual
mente a sus herederos, doña Merce
des García e hijos y doña Liboria 
González e hijos. 

Se solicita un caudal de 6 metros 
cúbicos por segundo y la imposición 
de servidumbre forzosa con expro» 
piación del Molino citado de los he
rederos de don Francisco Cristóbal 
de Frutos. 

Madrid, 19 de octubre de 1933.-
E l Delegado, Francisco Benavides. 

(A.—2.684) 
«««»»» 

Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de Chamartín de la Rosa 

L a Junta de esta Cámara en su se
sión celebrada el día veintitrés del 
actual, cumpliendo lo que dispone el 
artículo 28 del Reglamento definiti
vo para la organización y funciona
miento de las Cámaras de la Propie
dad Urbana de 6 de mayo de 1927, 
ha acordado celebrar elecciones 
para la designación de representan
tes de los difreentes grupos y catego
rías, en virtud de lo dispuesto en el 
decreto del Ministerio de Trabajo, 
fecha 26 de agosto de 1932, el día 12 
de noviembre próximo y durante las 
horas de ocho a las catorce, en su 
domicilio social, sito en esta villa, 
Barrio de Tetuán de las Victorias, 
Avenida de la Libertad, número 50, 
principal izquierda. 

Los grupos cuya renovación co
rresponde son: 

Segundo grupo, primera catego
ría, un miembro. 

Segundo grupo, segunda catego
ría, tres miembros. 

Tercer grupo, primera caegoría, 
tres miembros. 

Tercer grupo, segunda categoría, 
cinco miembros. 

Total, doce miembros. 
Chamartín de la Rosa, 27 de octu

bre de 1933. E l Vicesecretario (Fir
mado).—El Presidente accidental, 
Mariano M . Carretero. 

(A.—2.682) 
-«««)»»>-

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
C E D U L A D E C I T A C I Ó N 

En los autos que se tramitan en 
el Tribunal Industrial número 1, de 
esta Capital, a instancia de Manuel 
Rosado Adrada, contra don Luis 
Serrano y don Vicente Sáez, sobre 
reclamación de salarios, el seflor 
Juez Presidente ha acordado que 
por medio de cédula inserta en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
se cite a dichos demandados, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
el día 20 de noviembre próximo, a 
las diez de su mañana, comparez
can en expresado Tribunal, sito en el 
Palacio de Justicia, entrada por la 
calle de Bárbara de Braganza, l 
con el fin de celebrar el juicio, de
biendo comparecer con todos los 
medios de prueba de que intenten 
valerse. 

Y para su inserción en el B O L E T A 
O F I C I A L y sirva de cédula de cita
ción a los demandados don Luis 
Serrano y don Vicente Sáez, expw° 
la presente que firmo en Madrid, 
a 18 íte octubre de X933.-E1 Secre
tario. F. H . (firmado). mmL 

(Núm. 4:643) (1.-201) 
' - 1 l . ' U 



Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Ignacio Crespo Pérez, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 
Certifico: Que en los autos de d i 

vorcio promovidos por don Ricardo 
Ruifernández Cano contra su espo
sa, doña María del Carmen Blázquez 
García-Ibáñez, y en los que también 
ha sido parte el Ministerio Fiscal, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, su lite
ral tenor, es el siguiente: 

Sentencia número 419 
En Madrid, a 26 de octubre de 

1933.—Habiendo visto los autos ini
ciados en el Juzgado de primera ins
tancia número 11, de esta capital, y 
seguidos entre partes: de una, como 
demandante, don Ricardo Ruifer
nández Cano, de cuarenta y tres 
años de edad, natural de Zaragoza, 
hijo de don Ricardo y de doña Jose
fa, representante de Compañías de 
comedias, y con domicilio en la calle 
de Relatores, número 3, representa
do en concepto de pobre por el Pro
curador don Antonio Górriz y defen
dido por el Letrado don Miguel A l -
varez Forés; de otra, como deman
dada, doña María del Carmen Bláz
quez García-Ibáñez, de treinta y tres 
años de edad, natural de Madrid, h i -

¡ ja de don José y de doña Concep
ción, que se encuentra en ignorado 
paradero, habiendo sido parte tam-

| bien el Ministerio Fiscal, representa
do por el Abogado de dicho Cuerpo 
don Francisco de Paula Mena, sobre 

| divorcio, 
Fallamos 

Que estimando la concurrencia de 
la causa 12 del artículo tercero de la 

¡ley, debemos decretar el divorcio de 
¡don Ricardo Ruifernández Cano y 
[doña María del Carmen Blázquez 
García-Ibáñez, sin declaración de 
culpabilidad de los cónyuges y sin 

¡hacer expresa condena de costas, re
señando al marido los derechos que 

¡puedan asistirle con respecto al hijo 
menor de dicho matrimonio, para 
que los ejercite en la vía, tiempo y 
forma procedente. Cúmplase a su 

jtiempo el artículo 69 de la ley espe-
jcial. Así por esta nuestra sentencia, 
que por la rebeldía de la demandada, 

I doña María del Carmen Blázquez, se 
I notificará en los estrados y publica-
Ira su encabezamiento y parte dispo-
jsitiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
[provincia, de no pedirse notificación 
¡personal dentro del término de terce
ro día, lo pronunciamos, mandamos 
|y firmamos.—Domingo Cortón, José 
IMéndez Novoa, José Arias V i l a . 
l(Rubricados.) 
i V o inserto está conforme con su 
|or'ginaL Y para que conste y remitir 
al B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
Para su publicación, expido la pre-
"ente, que firmo en Madrid, a 28 de 
tubre de 1933.—Ignacio Crespo. 

(C-553) 

^n Ignacio Crespo Pérez, Oficial de 
S*la de la Audiencia territorial de 
Madrid, 
Certifico : Que ante la Sala prime-

r, . * l o Civi l de esta Audiencia terri-
5oam' R e la tor ía Secretaría de don 
C u 1 1 Garrigues, se tramitan unos 
[^seguidos por la Sociedad Anó-
m • C e n t r a l » °°n d o n Angel 
¡sofP ^ m z > sobre reclamación de 
1 , 5 0 0 Pesetas, intereses y costas en 

cuales se ha dictado la sentencia 
j¿, * n c a l *zamiento y parte disposi-
m dicen así : 

Sentencia número 185 
E n la villa de Madrid, a 11 de no

viembre de 1931. E n los autos ejecu
tivos que ante Nos penden, remitidos 
en apelación por el Juez de primera 
instancia de Arévalo y seguidas en -re 
partes: de una, como demandante y 
apelada, la Sociedad Anónima Banco 
Central, con domicilio en esta capital, 
representada en esta instancia por los 
estrados del Tribunal, por su no com
parecencia ; de otra, como demanda
do y apelante, don Angel Zúñiga 
Sáinz, mayor de edad, casado, pana
dero, vecino de Codorniz, defendido 
por el Letrado don Isidoro Fernández 
y representado por el Procurador don 
Bienvenido Moreno, sobre reclama
ción de 3.500 pesetas, intereses, costas 
y gastos, 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirma

mos la sentencia dictada en el presen
te juicio por el Juez de primera ins
tancia de Arévalo, por la que, deses
timando la excepción de pago alega
da por el demandado don Angel Zú
ñiga, mandó seguir adelante la ejecu
ción contra sus bienes despachada, 
hasta hacer trance y remate de los bie
nes embargados y demás que flue-
ren de su propiedad, y con su pro
ducto, entero y cumplido pago al Ban
co Central, demandante, de la canti
dad de 3.500 pesetas, con el interés 
díl 5 por 100, desde el 25 de agosto 
de 1928, fecha del protesto y costas 
causadas y que se causen hasta efec
tuado, sin ser necesario declaración 
de pago de costas en esta segunda 
instancia. Así por esta nuestra senten
cia, que por la incomparecencia en 
esta instancia del demandante Banco 
Central, a más de notificarse en estra
dos, se publicará e insertará su enca
bezamiento y parte dispositiva en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, de 
no interesarse notificación personal en 
término de tercero día, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Do
mingo Cortón; el Magistrado don 
Modesto Domingo Calvo votó en Sa
la y no pudo firmar; Domingo Cor
tón, José Méndez Novoa, José María 
R . de los Ríos, Dimas Camarero (ru
bricados). 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor don Dimas 
Camarero y Marrón, Magistrado de 
la Sala primera de lo Civ i l de esta 
Audiencia territorial y Ponente que 
lia sido en estos autos, estando cele-
brando sesión pública la referida Sala, 
hoy día de su fecha, de que yo, el Se
cretario, certifico. Madrid, 11 de no
viembre de 1931.—Ante mí, Licencia
do Joaquín Garrigues (rubricado). 

Y para que conste y en cumplimien. 
to de lo mandado pueda tener lugar 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, por lo que respecta al 
litigante no comparecido, el Banco 
Central, extiendo la presente, que fir
mo en Madrid, a 22 de septiembre de 
I 9 3 3 - — E l Oficial de Sala, Ignacio 
Campos. 

Núms. 964 y 3.097) 343J 

Don Elias Herrero Sanz, Atcgado, 
Oficial de Sala de la Audiencia te
rritorial de Madrid, 
Certifico : Que por la Sala segunda 

de este Tribunal, Relatoría Secreta
ría del Licenciado don Ramón A l v a 
rez Valdés, y en autos seguidos por 
don Félix García Tabernero, con do
ña Petra Bueno Fraile y don Felipe 
Bueno Bueno, sobre pago de 3.866,66 
pesetas, se ha dictado la providencia 
cuyo texto es el siguiente. 

Señores de Sala segunda : Carazo-
ny, T e m e s , Torres, F. Gordillo, 
Brey. 

Teniendo en cuenta el fallecimiento 
del Procurador don Hilario Dago, há
gase saber tal suceso a doña Petra y 
don Felipe Bueno y Bueno, requirién-
doles a la vez para que, dentro del tér
mino de diez días, comparezcan en 
forma en esta apelación, o usen del 
derecho de que se crean asistides, con 
arreglo a la Ley, bajo apercibimiento 
de declarar desierta la alzada, de no 
verificarlo. Para el mejor cumplimien
to de este proveído, insértese éste a 
modo de edicto en el B O I . F T I N O F I 
C I A L de esta provincia, y líbrese orden 
al Juzgado de primera instancia de 
Molina de Aragón, por si los ntere-
sados residieran en Maranchón y r u -
diera hacerse el requerimiento perso
nalmente.—Madrid, 5 de octubre de 
f933-—Rubricada.—Ante mí, Licen
ciado Ramón Alvarez Valdés ( r u b r i 

cado). 
Y para su publicación en ei B O 

L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
el presente edicto en Madrid, a 6 de 
octubre de 1933.—El Oficia! de Sa.a, 
E . Herrero. 

(Núm. 3.425) (C— '40) 

Don Elias Herrero Sanz, Abogado, 
Oficial de Sala de la Audiencia te
rritorial de Madrid, 
Certifico : Que por la Sala segunda 

de este Tribunal, Relatoría Secreta
ría del Licenciado don Ramón A l v a 
rez Valdés, y en autos seguidos por 
don Gabriel Hernández Vega, con 
doña Rosa Tapia Broicardo y el M i 
nisterio Fiscal, sobre divorcio, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente : 

Sentencia 
Autos de don Gabriel Hernández 

Vega con doña Rosa Tapia Boicardo 
y el Ministerio Fiscal, sobre divorcio. 

Señores de Sala segunda : Don M i 
guel Carazony, don José Temes Nie
to, don Miguel Torres, don Manuel 
F . Gordillo, don Juan Brey Guerra. 

E n la villa de Madrid, a 30 de sep
tiembre de 1933. Vistos los autos que 
ante Nos penden, remitidos por el 
Juez de primera instancia número 1, 
seguidos entre partes : de la una, co
mo demandante, don Gabriel Her
nández Vega, mayor de edad, casa
do, jornalero, representado por el 
Procurador don Diego Pacheco Pica
zo y defendido por el Letrado don 
áManuel Sáinz de los Terreros ; y de 
la otra, como demandada, doña Rosa 
Tapia Broicardo, mayor de edad, ca
sada, vecina de Barcelona, sobre di 
vorcio, en cuyos autos ha sido tam
bién parte el señor Fiscal, por minis
terio de la Ley, 

Fallamos 
Que debemos absolver y absolve

mos a doña Rosa Tapia Broicardo de 
la demanda de divorcio contra ella in
terpuesta por su marido, don Gabriel 
Hernández Vega, basada en la causa 
número 12 del artículo 3. 0 de la Ley 
de 2 de marzo de 1932. 

Por la rebeldía de la demandada, 
la doña Rosa Tapia Broicardo, cúm
plase lo prevenido en el artículo 769 
de la ley de Enjuiciamiento c ivi l . Así 
por esta nuestra sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Miguel Ca
razony, José Temes, Miguel Torres, 
Manuel F . Gordillo, Juan Brey Gue
rra. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

que antecede por el señor don Miguel 
Carazony de la Rosa, Presidente de 
la Sala segunda de lo C i v i l y Ponen
te que ha sido en estos autos, estando 
la indicada Sala celebrando audiencia 
pública hoy, día de su fecha, de que 
certifico, yo, el Relator Secretario.— 

Madrid, 30 de septiembre de IJ33.— 
Ante mí, Licenciado, Ramón Alvarez 
Valdés. 

Y para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, expido el 
presente edicto en Madrid, a 13 de oc
tubre de 1933.—El Oficial de Sala, 
Licenciado Elias Herrero. 

(Núms. 2.028 y 3.478) (C.—541) 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 21 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide 
cumpliendo lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia nú
mero veintiuno, de Madrid, en los 
autos sobre reclamación de un cré
dito hipotecario de treinta mil pe
setas, por el procedimiento judicial 
sumario a que se refiere el artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, a instancia de don José Re
villa y Ha/a, contra los herederos 
de doña Ramona Giménez Corona
do y López, se anuncia la venta, en 
publica subasta, por segunda vez, 
de la siguiente 

Finca 
Solar con edificaciones, situado en 

esta capital, barrio de Sala
manca, con fachada a la ca
lle de Lagasca, con la que 
se le distingue hoy, con el 
número sesenta y cinco, 
manzana doscientas veinti
cinco del Ensanche, corres
pondiente a la Sección ter
cera del Registro de la Pro
piedad del Norte, que lin
da: por Norte, o sea por de
recha, entrando, con otro 
solar del señor Conde de 
Valdelagrana; por Sur, iz
quierda, con otro solar de 
don Domingo Fernández; 
por Este o fachada, con la 
calle de Lagasca, y por 
Oeste o testero, con terre
nos del señor Conde de Te
jada de Valdosera. 

L a forma de este solar es 
la de un cuadrilátero casi 
paralelógramo rectángulo, 
de forma trapezoide, cuyas 
líneas miden las longitudes 
siguientes: Primer lado, fa 
chada a la calle de Lagas
ca; mide veinticinco metros 
con ochenta y ocho centí
metros; segundo lado, me
dianería derecha, en án
gulo recto con el anterior; 
mide diecisiete metros cua
renta y siete centímetros: 
tercer lado, medianería del 
testero, en ángulo ligera
mente obtuso con el prece
dente; mide veintiséis me
tros tres centímetros; cuar
to y último lado, mediane
ría izquierda, en ángulo 
ligeramente agudo con el 
anterior, y que cierra el pe
rímetro uniéndose a la fa
chada; mide dieciocho me
tros con tres centímetros, 
cuyas líneas limitan una su
perficie de cuatrocientos se
senta y cinco metros con 
ochenta y dos centímetros 
cuadrados, equivalentes a 
seis mil pies, también cua-

• drados. 
Dentro de la superficie 

de esta línea existe un edi
ficio construido en el ante
rior solar» descrito anterior
mente^ la distancia de cua
tro metros de la línea de 



fachada, por la calle de La-
gasca, cuya área es de for
ma rectangular y compren
de una superficie de ciento 
ochenta y siete metros once 
decímetros cuadrados, por 
ser en fachada de dieciséis 
metros cincuenta y tres 
centímetros, teniendo una 
altura de setenta y cinco 
centímetros. 

La disposición de este 
edificio consiste en tres cru
jías paralelas a la calle y 
divididas en dos partes des
iguales, destinándose la de 
la izquierda a cochera y la 
de la derecha a cuadra y 
pajera, y un retrete, estando 
habilitado el peralte de la 
armadura, en la parte que 
comprende la pajera, para 
un pequeño depósito de 
granos. 

Tasada en la cantidad de 
sesenta mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Geieral 
Castaños, número uno, se ha seña
lado el día veinticinco de noviem
bre próximo, a las once y media 
horas. 

Que el tipo de subasta será la can
tidad de cuarenta y cinco mil pese
tas, o sea el setenta y cinco por 
ciento del tipo de tasación, no ad
mitiéndose posturas inferiores a di
cho tipo de subasta. 

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamen
te los licitadores, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo 
del mencionado tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del que refrenda, a 
disposición de los licitadores, los 
cuales deberán conformarse con 
ellos, sin tener derecho a exigir nin
gunos otros. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédi
to del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades 
de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio* del remate, el 
cuál podrá hacerse a calidad de ce
derlo a un tercero. 

Dado en Madrid, a veinticuatro 
de octubre de mil novecientos trein
ta y tres. 

E l Secretario, 
L u i s de M i g u e l 

V.°B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Angel Villar y Madruefio 
(A.-2.683) 

JUZGADO N U M E R O 2 

BOICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el Juzgado de primera instancia 
número 2, de esta villa, en los aiyos 
ejecutivos promovidos por don Bar
tolomé Matilla y Marilla, a quien re
presenta el Procurador don Guiller
mo Aguilar, contra don Jacinto Gui
jarro Castríllo, sobre pago de dos 
mil pesetas de principal, intereses, 
gastos y costas, se ha acordado sa

car a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes muebles 
embargados en dichos autos, que se 
encuentran en el establecimiento de 
alpargatería de la propiedad del de
mandado, situado en la calle de 
Francos Rodríguez, número once. 

Cuya subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día ocho de no
viembre venidero, a las doce horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta el 
de cuatro mil novecientas noventa 
y siete pesetas, en que han sido ta
sados los indicados bienes muebles. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

Para tomar parte en la licitación 
deberán consignarse, previamente, 
en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el diez 
por ciento del repetido tipo, sin cu
yo requisito no serán admitidos. 

Y se previene que los bienes que 
se subastan se hallan en el estable
cimiento de alpargatería anterior
mente expresado, donde podrán 
examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, expi
do el presente en Madrid, a veinti
cuatro de octubre de mil novecien
tos treinta y tres. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 

(A.-2.686) 

JUZGADO N U M E R O 15 
E D I C T O 

E l Juzgado de primera instancia 
número 15, de esta capital, en pro
videncia de hoy dictada en el juicio 
ejecutivo promovido por el Procura
dor don Julio Padrón, en nombre de 
la Sociedad Anónima <Abonos Me-
dem», contra doña Faudilia Sánchez 
Haro, sobre pago de mil quinientas 
nueve pesetas quince céntimos de 

Erincipal, intereses, gastos y costas, 
a acordado sacar a Ta venta en pú

blica subasta y por segunda vez, la 
siguiente finca embargada a la de
mandada: 
Trance de terreno que ha formado 

parte del lote segundo del 
Coto de Serrano, hoy de 
Campillos, término de Go-
race, linda: partiendo del 
tanto sexto de la finca lla
mada la Cueva, Levante, 
Las Cumbres de los Cerros, 
en dirección Norte hasta lle
gar a la vereda de Don Die
go, al llano de Cocón, en 
dirección Poniente hasta 
llegar al trance primero; 
Poniente^ linda recta en di
rección Sur. hasta el tanto 
séptimo de la finca llamada 
Cañada del Mejon, y Sur, 
los Linderos de la finca en 
dirección Levante, hasta 
llegar al punto de partida. 
Tiene de cabida unas cua
renta fanegas, nueve cele
mines y un cuartillo del 
marco de ocho mil varas 
cuadradas, igual a veintidós 
hectáreas, setenta ŷ nueve 
áreas cuatro centiáreas y 
ochenta y un decímetros 
cuadrados. 

L a subasta se celebrará doble y 
simultáneamente en la Sala audien
cia de este Juzgado, General Casta
ños, número uno, Madrid, y del de 

igual clase de Guadix, el día treinta 
de noviembre próximo a las once y 
media de su mañana. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de diez mil ochenta y siete 
pesetas cincuenta céntimos, como 
setenta y cinco por ciento de la que 
sirvió de tipo para la primer subas
ta, no admitiéndose postura que no 
cubra las dos terceras partes del 
expresado tipo, y 

Para tomar parte eu el remate ha
brán de consignar previamente el 
diez por ciento de indicada suma. 

Sue los títulos de propiedad, su-
os por certificación del Registro 

de la propiedad, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del que re
frenda, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titu
lación. 

Y que todas las cargas o graváme
nes anteriores y preferentes al cré
dito de la entidad demandante, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la obligación de las 
mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, dieciocho de octubre de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

(Firmado.) 
(A.—2.685) 

JUZGADO NUMERO 8 

E D I C T O 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia número 
ocho de esta Capital, 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos ejecutivos 
que promovió don Alejandro de 
Diego, contra don Bernardino Mar
tínez y Martínez y don Manuel Na-
varroÁntón y que hoy continúa aquél 
contra don Francisco Pérez Díaz, 
para la efectividad de un crédito, se 
anuncia la venta, en pública subasta, 
por tercera vez y término de veinte 
días, de la finca que a continuación 
se describe, de la que actualmente 
es dueño el señor Pérez Díaz. 

Finca: 

Casa en construcción situada en esta 
Capital, calle de Valleher-
moso, por donde está seña
lada con el número cin
cuenta y cuatro, primera 
Sección del Registro de la 
Propiedad de Occidente. 
Constará de planta baja, 
entresuelo, principal, pri
mera, segunda, tercera y 
ático, total siete con cinco 
huecos por planta y tenien
do la baja, dos tiendas y 
seis cuartos interiores y las 
altas, dos viviendas exte
riores y seis interiores 4 Lin
da: por su frente, al Oeste, 
con la calle de Valleher-
moso, en recta de trece me
tros setenta y cinco centí
metros; por la derecha, en
trando, al Sur, con solar de 
don Emilio Trueba Madra
zo, en línea recta de treinta 
metros; por la izquierda, al 
Norte, con resto de la finca 
de que se segregó, en línea 
de treinta metros noventa y 
cinco centímetros, y por el 
fondo, al Este, con la tapia 
que limita los terrenos del 

' Cementerio dé la Patriar-
I cal, en Línea de trece me

tros setenta y cinco centí
metros. Dichas líneas en
cierran dentro de su perí
metro una superficie de 

cuatrocientos diecinueve 
metros treinta y un decíme
tros cuadrados, equivalen
tes a cinco mil cuatrocien
tos pies, setenta y un centé
simas también cuadrados; 
ocupando la superficie edi
ficada cuatro mil quinientos 
pies cuadrados y estando el 
resto destinado a seis pa
tios de luces. 

Para la celebración del remate, 
que tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día veintiocho de 
noviembre próximo venidero, a las 
once de su mañana, fijándose como 
condiciones las siguientes: 

Primera 
L a finca mencionada sale a la ven

ta sin sujeción a tipo, y para tomar 
parte en el remate, que podrá ha
cerse a calidad de ceder a un ter
cero, deberán los licitadores con
signar, previamente, en la mesa del 

Íuzgado o en el Establecimiento pú
dico, destinado al efecto, el diez 

por ciento en efectivo de la cantidad 
de doscientas trece mil cincuenta y 
ocho pesetas dos céntimos, que sir
vió de tipo para la segunda subasta. 

Segunda 
Los títulos de propiedad suplidos 

por certificación del Registro, esta
rán de manifiesto en Secretaría para 
que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, 
debiendo conformarse con ellos los 
licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros. 

Tercera 
Las cargas anteriores y las prefe

rentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que todo licitador las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta 
Que si la postura no llegase a las 

dos terceras partes del precio, que 
sirvió de tipo para la segunda su
basta, con suspensión de la aproba
ción del remate, se cumplirá lo dis
puesto en el artículo mil quinientos 
seis.de la ley de Enjuiciamiento Ci
vil y, en su caso, lo prevenido en el 
mil quinientos siete de la misma 
Ley. 

X para su inserción en el BOLETÍX 
OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a veintisiete 
de octubre de mil novecientos treinta 
y tres. 

Él Secretario, 
Ledo. José Torres 

Gustavo Lescure 

(A.-2.637) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En este Juzgado de primera ins
tancia número 12, Secretaría del 
que refrenda, penden autos inciden
tales de pobreza promovidos p 
doña Manuela Herrera Prades, 
litigar con doña Encarnación WP 
de Ulzurrun, y en los que en ate* 
cióna ignorarse el actual domiajj 
y paradero de la demandada, se JJ 
acordado verificarlo por edictos qu 
se publicarán en el BOLETÍN Oj^ 
de esta provincia y Gaceta aej* 
drid, haciendo saber a dicta d e ^ 
dada dofia Encarnación Díe* WJJ 
rrun haber sido admitida la exp, 
sada demanda incidental, y «°"J¡ 
riéndosela traslado a fin de que* 
el término de nueve días comf»^ 



ca y la conteste, estando reservadas 
en Secretaría a su disposición las 
copias simples de la demanda, bajo 
apercibimiento de que si no lo ve
rifica en el expresado término le pa
rará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que sirva de emplazamien
to en forma a doña Encarnación 
Diez de Ulzurrun, expido la pre
sente en Madrid, a 19 de octubre 
de 1933. 

E l Secretario, 
Germán González 

(C—538) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
En virtud ed providencia dictada 

por el Juzgado de primera instancia 
número 3 de esta capital, se hace pú
blico que don Alfonso Ortí Peralta, 
Registrador de la Propiedad que fué 
de la zona de Occidente, de esta v i 
lla, y que fué declarado jubilado con 
fecha 12 de abril último, ha promovi
do expediente para la devolución de 
la fianza que tiene constituida para 
rjeicei tal cargo en la Caja general 
de Depósitos, habiendo desempeña
do dicho señor los Registros de la 
Propiedad de Montánchez, Ca-ñro 
riel Río, San Clemente, Carrión de 
los Condes, Huelva, Sevilla (Norte), 
Andújar, Bilbao y Madrid, disir-.to 
de Occidente. 

Y en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 307 de la ley Hipo
tecaria y 409 de su Reglamento, se 
ha acordado por este Juzgado, q:ie 
es el delegado al efecto, hacer I * p u 
blicación de tres edictos sucesivos, y 
en -u virtud, por el presente, que, H* 
insertará en los periódicos oficiales. 
N enuncia por segunda vez la soli
citud deducida, a fin de que todos 
equellas que tuvieran alguna acción 
que deducir contra dicho señor Re
gistrador don Alfonso Ortí Peralta, 
presenten la oportuna reclamación 
ame este Juzgado, dentro del- plazo 
de tres meses, bajo apereibím.enco 
que, de no hacerlo, les parará el p e r 
juicio a que hubiere luga* en dere
cho. 

Madrid, 20 de octubre de 1933.— 
El Secretario, Pedro Pérez A l o n s o . — 
Ursicino Gómez Carbajo-

(Núm. 4.625) 

-«««»»»-
COMISION LIQUIDADORA DEL 
DISUELTO REGIMIENTO CA
ZADORES DE ALBUERA, 16.° 

DE CABALLERIA 

Por haberlo dispuesto la Superio
ridad, se abre concurso para la ad
quisición por esta Comisión de 1.814 
pares de guantes color avellana y 563 
pares de espuelas. 

Los señores industriales que lo de
ferí pueden presentar proposiciones 
en pliego cerrado, al Jefe de la cita
da Comisión, hasta las trece horas 
del día 24 de noviembre próximo, 
ateniéndose los concursantes a las 
condiciones que determina la Orden 
circular de 4 de octubre de 1932 
(«D. O.» núm. 241). 

El día 25 del citado mes de noviem
bre) y a las once horas, se reunirá la 
Junta Económica para proceder a la 
apertura, examen de pliegos y adju
n c i ó n provisional. 

Las indicadas prendas deberán re-
j^'r las condiciones técnicas y lega-
J que señala el citado «Diario O f i -
c'al» número 241 de 4 de diciembre 
de »932. 

La entrega de dichas prendas se 
" a r á en el almacén de esta Comisión 
*"tes de un mes, a partir de la fecha 
* adjudicación definitiva. 

Alcalá de Henares, 21 de octubre 
de 1933.—El Comandante Jefe (fir
mado) . 

(O.—1.078) 

-«««»»» 
COMISION LIQUIDADORA DEL 
DISUELTO REGIMIENTO CA
ZADORES DE GALICIA, 25.° DE 

CABALLERIA 

Por haberlo dispuesto la Superio
ridad, se abre concurso para la ad
quisición por esta Comisión de 2.467 
pares de guantes color avellana. 

Los señores industriales que lo de
seen pueden presentar proposiciones 
en pliego cerrado, al Jefe de la cita
da Comisión, hasta las trece horas 
del día 24 de noviembre próximo, 
ateniéndose los concursantes a las 
condiciones que determina la Orden 
circular de 4 de octubre de 1932 
(«D. O.» núm. 241). 

E l día 25 del citado mes de noviem
bre, y a las once horas, se reunirá la 
Junta Económica para proceder a la 
apertura, examen de pliegos y adju
dicación provisional. 

Las indicadas prendas deberán re
unir las condiciones técnicas y lega
les que señala el citado «Diario O f i 
cial» número 241 de 4 de diciembre 
de 1932. 

L a entrega de dichas prendas se 
hará en el almacén de esta Comisión 
antes de un mes, a partir de la fecha 
de adjudicación definitiva. 

Alcalá de Henares, 21 de octubre 
de 1933.—El Comandante Jefe (fir
mado) . 

(O.—1.079) 

-«««»»»-
ADMINISTRACION DEL 

RREO CENTRAL 
CO-

A N U N C I O 

Administración Principal de Co
rreos de Madrid. 

Por orden de la Dirección gene
ral de Correos se convoca a concur
so para dotar a Alcalá de Henares 
de local adecuado con habitación 
para el Jefe de la misma, por tiem
po de cinco años, que podrán pro
rrogarse por la tácita de uno en uno, 
y sin que el precio máximo de al
quiler exceda de 3.000 pesetas anua
les. Las proposiciones se presenta
rán durante los diez días siguientes 
al de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, a las horas de oficina en la refe
rida oficina de Correos y el último 
día hasta las cinco de Ja tarde, pu-
diendo antes enterarse allí, quien lo 
desee, de las bases del concurso. 
E l [Administrador principal, Rafael 
Martin. 

CNúm. 4.773) ( O . - 1 . 0 9 5 ) 
-!(««»»)>-

A Y U N T A M I E N T O S 

E L M O L A R 
E l día 19 de noviembre próximo, y 

hora de las doce, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa la su
basta de los pastos de invierno de la 
dehesa boyal de estos propios, bajo 
el tipo de tasación de 4.500 pesetas, 
y para 2.000 reses lanares. 

L a subasta será a pliego cerrado, 
y con arreglo al pliego de condicio
nes expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento. 

E l Molar, a 25 de octubre de 1933. 
E l Alcalde, Marcelino París. 

(Núm. 4.777) (O.—1.093) 

R E D U E Ñ A 
E l día 4 de noviembre próximo 

tendrán lugar en esta Casa Consisto-
i rial, bajo mi presidencia o del Con

cejal en quien delegue, las subastas 
siguiente: 

A las once, la tercera de los pastos 
de invierno de la dehesa boyal y Pe
ña del Gato, de estos propios, para 
su aprovechamiento con 250 reses ca
brías, bajo el tipo de 2.400 pesetas. 

A las doce, también la tercera de 
los de la misma dehesa, de primave
ra, bajo el tipo de 200 pesetas, para 
30 vacuno y 15 mayor. 

Ambas bajo las condiciones de los 
pliegos que se hallan de manifiesto 
en esta Secretaría. 

Redueña, 24 de octubre de 1933.— 
E l Alcalde (firmado). 

(Núm. 4.751 ) (O.—1.092) 

S A N L O R E N Z O D E L E C O R I A L 
Concurso 

Este Ayuntamiento abre concurso 
para la adquisición de una camioneta 
tanque para riego de paseos. 

Durante el plazo de veinte días na
turales, desde la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL, se 
admitirán proposiciones de las casas 
constructoras. 

E l Ayuntamiento resolverá con l i 
bertad absoluta y podrá rechazar to
das las propuestas. 

San Lorenzo del Escorial, 24 de 
octubre de 1933.—B. Palacios. 

(O.—1.091) 
A L C O B E N D A S 

E l día 11 de noviembre próximo, y 
a las horas que a continuación se in
dican, se celebrarán en estas Casas 
Consistoriales, bajo mi presidencia, 
o la del Teniente de Alcalde en quien 
pudiera delegar, las subastas siguien
tes : 

De diez y media a once, la de in
dustrias callejeras y en' ambulancia, 
bajo el tipo de 300 pesetas. 

De once a once y media, la de las 
aguas sobrantes de las fuentes públi
cas, bajo el tipo de 100 pesetas; y 

De once y media a doce, la de pe
sas y medidas de uso obligatorio, 
bajo el tipo de 2.000 pesetas. 

Los pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento todos los 
días laborables, de diez a doce de la 
mañana, hasta ei de la subasta. 

S i en alguna de dichas subastas no 
se presentase licitador, se celebrará 
la segunda a los diez días después, 
en el mismo local, a la misma hora, 
y con la rebaja del 10 por 100. 

Alcobendas, 23 de octubre de 1933. 
E l Alcalde, Enrique López. 

(Núm. 4.757) (O.—1.090) 

R O B L E D O D E C H A V E L A 
E l día 6 de noviembre próximo ten

drá lugar en las Casas Consistoria
les de esta villa, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o de quien legal
mente la sustituva, las terceras su-
bastas de aprovechamientos de pro
ductos de los montes de estos propios 
por el orden siguiente: 

A las diez, la de pastos de invier
no del monte Dehesa de Fuente A n 
guila, para 600 cabezas ganado lanar 
y 300 ganado cabrío, y tipo de 3.500 
pesetas. 

A las once, la de pastos, por año 
forestal, del monte Almenara, para 
400 cabezas lanares y 400 cabrío, y 
tipo de 3.000 pesetas. 

A las doce, la de ejecución de un 
aprovechamiento extraordinario de 
maderas de 1644 pinos en el monte 
Aguadillo, por el tipo de 4.872,80 
pesetas. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento todos los días la
borables, durante las horas de nue
ve a doce. Las licitaciones se harán 
en pliegos cerrados, en papel de la 
clase octava, las que se podrán pre
sentar cualquier día hábil, y el de la 

subasta hasta media hora antes de 
dar comienzo la misma, habiendo he
cho previamente el depósito del cinco 
por ciento en la Depositaría del 
Ayuntamiento. 

Robledo de Chávela, 26 de octubre 
de 1933.—El Alcalde (firmado). 

(O.—1.088) 
T I T U L C I A 

E l proyecto de Presupuesto ordi
nario para el próximo ejercicio 1934, 
formado por la Comisión de Hacien
da de este Ayuntamiento, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el plazo 
de ocho días hábiles, y horas de ofi
cina, a fin de que durante dicho pla
zo, v en los ocho días siguientes, 
puedan interponerse ante la Corpo
ración municipal cuantas reclama
ciones estimen pertinentes contra el 
mismo. 

Titúlela, 17 de octubre de 1933.— 
E l Alcalde, J . Alvarez. 

(Núm. 4.628) 

T O R R E L O D O N E S 
Se halla confeccionada y expuesta 

al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de diez 
días, la matrícula de la contribución 
industrial que ha de regir durante el 
próximo año, a los efectos de oír re
clamaciones. 

Torreledones, 17 de octubre de 
'933-—El Alcalde, Francisco Urosa. 

(Xúm. 4.629) 

C A M A R M A D E E S T E R U E L A S 
E l padrón de edificios y solares 

para 1934 se halla terminado y ex
puesto al público por ocho días en la 
Secretaria, para oír reclamaciones. 

Camarma de Esteruelas, 20 de oc
tubre de 1933.—El Alcalde, Deogra-
cias A v i l a . 

(Xúm. 4.655) 

C A S A R R U B U E L O S 
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el próximo ejercicio de 1934, que
da expuesto al público dicho docu
mento en la Secretaría municipal por 
término de quince días, durante cuyo 
plazo y los otros quince días siguien
tes pueden formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
la provincia, por cualquiera de las 
causas indicadas en el artículo 301 
del Estatuto municipal. 

Y para general conocimiento, se 
manda publicar el presente a los 
efectos del artículo 300 de dicho 
Cuerpo legal y 5.0 del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924. 

En Casarrubuelos, a 21 de octubre 
de 1933.—El Alcalde, José Garvia. 

(Núm. 4.656) 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 
Se hallan terminados y expuestos 

al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oír reclamacio
nes, los documentos siguientes: 

L a Matrícula industrial para 1934, 
por diez días. 

E l padrón de la Patente Nacional 
de automóviles, por quince días. 

Yillarejo de Salvanés, a 19 de oc
tubre de 1933.—El Alcalde, Martín 
Alonso. 

(Núm. 4.659) 

E L E S C O R I A L 
E l proyecto de modificaciones A l 

presupuesto municipal ordinario de 
este Municipio para el año 1934 se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
ocho días, durante los cuales podrá. 
ser examinado, y en los ocho s i 
guientes formular las reclamaciones 
que se consideren oportunas por las 
personas interesadas, según determi
na el artículo 5.0 del Reglamento de 
la Hacienda municipal. 



L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

E l Escorial, a 18 de octubre de 
1933. — E l Alcalde (firmado). 

(Núm. 4.660) 

P E R A L E S D E TAJUÑA 
Se encuentran terminados y ex

puestos al público para oír reclama
ciones en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por el término reglamenta
rio, v para el próximo año de 1934, 
los documentos siguientes: el padrón 
y las listas cobratonas sobre la con
tribución de Edificios y Solares; la 
matrícula de subsidio industrial y el 
padrón le vehículos de tracción me
cánica, sujetos a tributar por Paten
te nacional. 

Perales de Tajuña, 19 de octubre 
de 1933.—El Alcalde, Amalio Ga
rrido. 

(Núm. 4.66;) 

T O R R E L O D O N E S 
Formado el Padrón de Patente 

Nacional de Automóviles para el año 
1934, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, pa
ra que puedan formularse reclama
ciones. 

Torrelodones, 18 de octubre de 
1933.—El Alcalde, Francisco Urosa. 

(Núm.. 4.629) 

T I E L M E S 
L a matrícula de la contribución in

dustrial de este término para el pró
ximo año de 1934, se halla terminada 
y expuesta al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por un 
plazo de diez días, para oír reclama
ciones. 

Tielmes 1 de octubre de 1933.—El 
Alcalde, Santos Barbero. 

(Núm. 4.630) 

B U S T A R V I E J O 
Formado por la Comisión de H a 

cienda y Presupuestos de este A y u n 
tamiento un suplemento de crédito 
al capítulo X I I I , artículo 3.0, del pre
supuesto, importante 1.100 pesetas, 
a cubrir con las existencias en metá
lico del año 1932, queda expuesto al 
público en esta Secretaría, por tér
mino de quince días para oír recla
maciones. 

Bustarviejo, a 19 de octubre de 
, 933-—El Alcalde, José de Fata. 

(Núm. 4.631) 

R E D U E Ñ A 
Hallándose confeccionada la ma

trícula de industrial de este Munic i 
pio para 1934, queda expuesta al pú
blico en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, durante el plazo de quince 
días, al objeto de oír las reclamacio
nes que procedan. 

Redueña, 17 de octubre de 1933. 
E l Alcalde (firmado). 

(Núm. 4.632) 
L O S S A N T O S D E L A H U M O S A 

.Se han expuesto, para oír reclama
ciones, por el plazo reglamentario, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, y para el año 1934, los documen
tos siguientes: 

i.° Padrón y listas cobratorias de 
edificios y solares. 

2* Matrícula y lista de industrial. 
3.0 Padrón y lista de automóvi

les, sujeto a tributación. 
Los Santos de la Humosa, 16 de 

octubre de 1933.—El Alcalde, E m i 
lio Montero. 

(Núm. '4.633) 

D A G A N Z O 
L a matrícula industrial y de co

mercio de este término municipal, 
formada para los efectos tributarios 
del año 1934, se halla terminada y 
expuesta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de diez días, para oír reclamaciones. 

L o que se hace público por medio 
del presente anuncio para general co
nocimiento. 

E l padrón de los vehículos de trac
ción mecánica formado por este M u 
nicipio, que han de tributar en el 
año 1934 P°r la Patente Nacional de 
circulación de automóviles, se halla 
terminado y expuesto al público por 
término de quince días, para oír re
clamaciones. 

L o que se hace público por medio 
del presente anuncio para general co
nocimiento. 

Daganzo, a 16 de octubre de 1933. 
E l Alcalde, Anastasio San/. 

(Núm. 4.634) 
P I N T O 

E l proyecto de modificaciones al 
Presupuesto municipal ordinario de 
este Municipio para el año de 1934, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espa
cio de ocho días, durante los cuales, 
y otros ocho más, podrá ser exami
nado por quien lo tenga a bien, y 
formular las reclamaciones que con
sidere oportunas, según determina el 
artículo 5 . 0 del Reglamento de H a 
cienda municipal. 

Pinto, a 13 de octubre de 1933.— 
E l Alcalde, Carlos Luis Ruiz . 

(Núm. 4.635) 

P E R A L E S D E TAJUÑA 
Aprobado por la Comisión de H a 

cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de Presupuesto para el próxi
mo ejercicio de 1934, se halla expues
to al público en la Secretaría del mis
mo, por término de ocho días, du
rante los cuales y otros ocho días si
guientes podrán formularse las recla
maciones u observaciones que se es
timen pertinentes, conforme previene 
el artículo 5.0 del Reglamento de H a 
cienda municipal vigente. 

Perales de Tajuña, 17 de octubre 
de 1933.—El Alcalde, Amalio Ga
rrido. 

(Núm. 4.661) 

V A L D E M O R O 
L a matrícula de contribución in 

dustrial para el próximo año 1934, 
queda expuesta alpúblico en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, al objeto de 
oír reclamaciones. 

Valdemoro, 20 de octubre de 1933. 
E l Alcalde, Emilio Blanco. 

(Núm. 4.662) 

V A L D E M O R O 
E l Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión ordinaria del día 17 de 
los corrientes, por unanimidad apro
bó la siguiente transferencia de cré
dito dentro del presupuesto en ejer
cicio : 

Del capítulo I, artículo 11, 2.100 
pesetas, para los artículos 7.0 y 11 
del capítulo I, 100 y 200 pesetas; ar
tículo i.° del capítulo I V , 500 pese
tas; artículos i.° y 4.0 del capítu
lo V I I I , 250 y 150' pesetas; artícu
lo 6.°, capítulo X I , 300 pesetas; ar
tículo capítulo 17, 100 pesetas, y 
artículo único, capítulo X V I I I , 500 
pesetas. 

E n cumplimiento del artículo ¿ 2 
del Reglamento de Hacienda muni
cipal se anuncia al público, quedan
do expuesta dicha transferencia por 
término de quince días en esta Secre
taria. 

Valdemoro, 19 de octubre de 1933. 
E l Alcalde, Ensebio Blanco. 

(Núm. 4.662) 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 
E l padrón de la riqueza urbana de 

este término, sus listas cobratorias, 
la matrícula industrial y de comer
cio, sus listas cobratorias y el padrón 
de la Patente Nacional de automó

viles que gravan la riqueza e indus- j 
trias de este término, a los efectos 
contributivos del año 1934, se hallan 
terminados y expuestos al público pa
ra oír reclamaciones a los efectos re
glamentarios. 

Hoyo de M a n z a n a r e s , a 23 de oc
tubre de 1933.—El Secretario, Cesá
reo H . y Carabayo. 

C O L L A D O - V I L L A L B A 
Confeccionados los padrones y lis

tas cobratorias de la Riqueza urba
na de este término municipal para el 
ejercicio de 1934, se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho días, durante cuyo plazo se ad
mitirán reclamaciones contra aque
llos documentos, las que sólo versa
rán sobre errores aritméticos, dupli
cidad o de copia. 

Gollado-Villalba, 19 de octubre de 
1933.—El Alcalde, Agustín del Oso. 

-«««»»il-

JUNTA MUNICIPAL DEL CEN
SO ELECTORAL DE MADRID 

Don Mario Serratacó y Bec-t, Secre
tario de la Junta Municipal del Cen
so electoral de Madrid. 
Certifico : Que en sesión celebrada 

en el día de hoy por esta Jui «¿, .uc-
ron designados para las vacantes ocu
rridas en los cargos de Presidente y 
Suplentes de Mesas electorales para el 
bienio de 1933-34, los electores que a 
continuación se expresan, por renun
cias justificadas de los nombrados an
teriormente : 

Sección y cargo. Nombre y apellidos. 
Domicilio, Causa de la re nunca del 

anterior. 

D I S T R I T O D E L C E X ' K G 

Sección 13: Presidente, d«»n Pf.dro 
Burgos Peña, Avenida Conde de Pe-
ñalver, 6. Ignorado. 

Sección 19: Suplente, dora °ofía 
Velázquez García, San Bernardo, 15. 
Enfermedad. 

Sección 49 : Presidente, don Elias 
García González, Concepción J^róni-
ma, 10. Enfermedad. 

D I S T R I T O D E L H O S P I C I O 
Sección 4 / : Presidente, don Euse-

bio Capilla del Valle, Augusto Figue-
roa, 31 y 33. Enfedmedad. 

Sección 6.*: Presidente, doña Julia 
T . Cabezón, Fuencarral, 6V Asuntos 
servicio. 

Sección 11 : Presidente, do.i Victo
riano Valverde Martínez, Hortaleza, 
81. Enfermedad. 

Sección 18 : Suplente, do*, jóse M a 
ría de la Torre Izquierdo, Barquillo, 
3. Edad. 

Sección 26, doña Valeriana Vive
ro Rodríguez, General Porlier, 39. 
Sus quehaceres. 

Sección 29: Presidente, don Maca
rio A c o s t a Vázquez, Gravina, 4. 
Asuntos servicio. 

Sección 32 : Presidente, dol Alfon
so Baroeta, Santa Teresa, 16. Enfer
medad. 

Sección 35 : Presidente, don Ciría
co Aguado Vázquez, travesía San M a 
teo, 6. Sus quehaceres. 

Sección 37: Presidente, don José 
Gasset Férriz, San Mateo, 11. Enfer
medad. 

Sección 37: Suplente, don Luis 
Tora Martín, San Mateo, 6. Médico. 

Sección 45 : Suplente, doña Elena 
Velasco Gandozo, Valverde, 28. E n 
fermedad. 

Sección 47 : Presidente, don Casil-
do Arirbas Furull , Puebla, 12. Enfer
medad. 

Sección 51 : Presidente, don F. 
Marcelina Alcaraz, Palma, 21. Sus 
quehaceres. 

Sección 52 : Presidente, don Gon
zalo de Federico Mata, San Vicente, 
16. Enfermedad. 

Sección 54: Presidente, don Ama
ble Duperior Síez, Espíritu Santo, 
10. Enfermedad. 

D I S T R I T O D E C H A M B E R I 
Sección 2.' : Suplente, don José 

Pardo Velarde, Palma, 12. Médico. 
Sección 12 : Presidente, don Eusta

sio Calleja Hervás, Fuencarral, 141. 
Vecino de Logroño. 

Sección 17 : Suplente, don Esteban 
Serrano Martínez, Fuencarral, 130. 
Enfermedad. 

Sección 35 : Presidente, doña Elv i 
ra Alonso Moreno, Trafalgar, 22. En
fermedad. 

Sección 51 : Presidente, don José 
Arenas Antón, Santa Engracia, 56. 
Edad. 

Sección 52 : Presidente, don Lean
dro Casto Vítores, Zurbarán, 1. 
Edad. 

Sección 59 : Suplente, don Salvador 
Vilches» González, Viriato, 5. Edad. 

Sección 68 : Suplente, doña Cande
las Vidal Méndez, Bravo Muril lo, 44. 
Fallecido. 

Sección 83: Suplente, don José 
Romero Gómez, Alonso Cano, 60. 
Sacerdote. 

Sección 90 : Presidente, don Eduar
do Burgués Marco, Ponzano, 48. 
Sacerdote. 

Sección 95 : Suplente, Higinio de 
la Vega Asenjo, Santa Engracia, 147. 
Sacerdote. 

Sección 97 : Presidente, don Cán
dido Angel González, Virtudes, 6 y 
8. Ignorado. 

Sección 109 : Presidente, doña Pe
tra Hidalgo Matas, Artistas, 33. En
fermedad. 

Sección 123 : Presidente, don Joa
quín Agusto Bravo, Teruel, 52. Ig
norado. 

D I S T R I T O D E B U E N A V I S T A 
Sección 23 : Suplente, don Eduar

do Sánchez Roldan, Recoletos, 16. 
Fallecido. 

Sección 41 : Suplente, doña María 
Zurita García, Alcalá, 99. Sus que
haceres. 

Sección 65 : Suplente, don Tomás 
Sánchez Cantalejo, Montesa, 44. Ig
norado. 

Sección 66 : Suplente, doña Dolo
res Acebes Santiago, Montesa, 45. 
Ignorado. 

Sección 72 : Presidente, doña Ma
ría Aredasturis Gasteiz, Goya 73. Fa
llecida. 

Sección 84 : Presidente, doña Jose
fa Alba González, General Pardiñas, 
17. Enfermedad. 

Sección 89: Presidente, don Emi
lio Chacón Morera, Castelló, 9. Edad. 

Sección 90: Presidente, don Ma
riano Calzada Muril lo, Castelló, 19« 
Ausente. 

Sección 94 : Presidente, doña Her-
menegilda Abajo Romaniega, Prínci
pe de Vergara, 67. Ausente. 

Sección 103 : Suplente, don Luis 
Torres Ugarte, Torrijos, 7. Enferme
dad. 

D I S T R I T O D E L C O N G R E S O 
Ninguno. 

D I S T R I T O D E L H O S P I T A L 
Sección 28 : Suplente, don Emilio 

A l o n s o Herrera, Buenavista, 20. 
Edad. 

Sección 45 : Suplente, don Antonio 
Zabala Santa Olalla, Doctor Four-
quet, 3. Ignorado. . 

Sección 56 : Suplente, don M¡gu e l 

Yagües Morales, Murcia, T2. Ignora
do. . 

Sección 63 : Presidente, don A"R e 

Córdoba López, Delicias, 35- F a l l e " 
cldo. 

Sección 71 : Suplente, don Era** 
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lio de la Torre Soria, General, Lacy, 
16. Edad. 

Sección 79: Presidente, don. Anto
nio Abad Esparza, José A . Armona, 
26. Enfermedad. 

Sección 92 : Presidente, don Ricar
do Albert Mateo, Cáceres, 15. Igno
rado. 

Sección 92 : Suplente, don Julio 
Bespelmas Martín, Cáceres, 9. Ser-
vico. 

D I S T R I T O D E L A I N C L U S A 
Sección 7J|: Presidente, don Celes

tino Alonso Gayo, Candelaria Mora, 
4. Ignorado. 

Sección 80 : Presidente, don Agus
tín Rodríguez del Olmo, General R i 

cardos, 11. Ignorado. 
D I S T R I T O D E L A L A T I N A 

Sección 2.': Presidente, doña E u -
logia Aladreu Serrano, Carrera San 
Francisco, 17. Enfermedad. 

Sección 15 : Suplente, don Custo
dio García Martín, San Buenaventu

ra, 12. Fallecido. 
Sección 31 : Presidente, doña Fran

cisca Alvarez Expósito, Carlos A r n i -
ches, 30. Ignorado. 

Sección 35 : Suplente, don Ramón 
Zapater Palacios, Toledo, 62 Enfer
medad. 

Sección 36: Presidente, don Ricar^ 
do Fernández García, Toledo, 106. 
I Sacerdote. 

Sección 48 : Presidente, don E m i 
liano Aguirre Pinillos, Ronda de §e-
govia, 11. Enfermedad. 

Sección 55 : Presidente, doña M a 
ría Alonso Iglesias, Paloma, 30. Ig
norado. 

Sección 66 : Presidente, doña Joa
quina Casares Molina, carrera San 
Isidro, 4. Edad. 

Sección 68 : Presidente, don Anto
nio Alvarez Martínez, Saavedra Fa-

l jardo, 10. Enfermedad. 
Sección 75: Presidente, don Ga

briel Abad García, Doña Berengue-
la, 22. Enfermedad. 

D I S T R I T O D E P A L A C I O 
Sección 2. ' : Presidente, don R a 

fael Aparici Cabezas, Santiago, 1. 
Edad. 

Sección 6. a : Presidente, don José 
Blanco Gómez, Noblejas, 7. Enfer
medad. 

Sección 9. ' : Presidente, don Salva
dor Albasanz Echevarría, Vergara, 
4. Sus quehaceres. 

Sección 10: Suplente, don Ciri lo 
Palomo Montalvo, Bailen, 11. Igno
rado. 

Sección 16: Presidente, don José 
Bullón Cabelludo, Guillermo R o -
lland, 5. Enfermedad. 

Sección 17 : Suplente, doña A l e 
jandra Zamorano del Nuevo, CuesM 
de Santo Domingo, 15. Sus queha-

| ceres. 
Sección 33 ¡ Suplente, don Francis

co Raposo González, Mendizábal, 5. 
Enfermedad. 

DISTRITO D E L A U N I V E R S I 
D A D 

Sección 3 .» : Presidente, doña Ju-
l , ana Izquierdo Moya, Casto Plaseh-
C l a , 22. Médico. 

Sección 4. ' : Suplente, doña María 
Concepción Núñez de la Torre, Teso-
r °. 25. Enfermedad. 

Sección 9 .» : Suplente, doña Enr i - ' 
f « a Villar Lorca, San Vicente, 63'. 
enfermedad. 

Sección 45 : Suplente, don Rodolfo 
;era Núñez, Hilarión Eslava, 42. Ig
norado. 

Sección 56 : Presidente ,doña Juana 
•"onso Quintario, Blasco de Garay, 
37- Ignorado. 

Sección 67: Presidente, don José* 
r e g a d o Ijalba, Fernando el Católi
co. Enfermedad, 

lección 70 : Presidente, don A i g«?f 

Balasbasque Rubio, Fernández de I03 
Ríos, 17, Enfermedad. 

Y para remitir al excelentísimo s;-
ñor Gobernador civil de la provincia, 
en cumplimientp de lo apiobado por 
la Junta Central en 24 de febreio de 
1912, expido la presente, visada por 
el señor Presidente y sellada con el de 
la Junta, en Madrid, a 24 de ociubre 
de 1933.—Visto bueno: E l Presiden
te, Isidro Suárez.—Licenciado Mario 
Serratacó. 

(Núm. 4.785) 

-«««»»»-
JUNTA MUNICIPAL DEL CEN-
SO ELECTORAL DE LA PRO 

VJNCIA DE MADRID 

Relación do las personas que han si
do designadas para constituir las 
Juntas municipales del Censo electo
ral para el bienio 1934-35, y que em
pezarán a actuar en primero de ene
ro próximo, de los términos que a 

continuación se expresan: 
S E V I L L A L A N U E V A 

Vocales: don Angel Pontes Mar
cos, Concejal ; don Daniel Amorós 
Gómez, ex Juez. 

Suplente: don Gregorio Errejón 
Batanero, Concejal; don Pablo 
Rúas Gómez, ex Juez. 

(Núm. 4.762) 

T O R R E L A G U N A 
Vocales: don Andrés José C i d 

Abad, Concejal ; don Francisco 
Montero Iglesias, ex Juez. 

Suplentes: don Angel Mateos V i s -
tabella, Concejal; don Gerardo Vera 
Marrón, ex Juez. 

(Núm. 4.761) 

V A L D E M O R I L L O 
^ Vocales: don Carlos Hernández 

Frates, Concejal ; don Pedro Mateos 
Beltrán, ex Juez. 

Suplente, don Juan Eutero Game
l l a ; don Juan Varea Martín, ex 
Juez. 

(Núm. 4.760) 

L E G A N E S 
Distrito Norte, Sección primera: 
Presidente, don Antonio Aranda 

Luna. 
Suplente, don Domingo Antonio 

Vázquez Castro. 
adjuntos, don José Acosta Pérez 

y don Manuel Alcázar Morales. 
Suplentes: don Alfonso Vergara 

García y don Marino Verde del 
Peso. 

Sección segunda: 
Presidente, don Angel Benito 

Huerta. 
Suplente, don Clemente Moreno 

Giménez. 
Adjuntos : don Evaristo Aguilar 

Ramos y don Luis Alonso Pérez. 
Suplentes: don Crispín Zurdo 

Díaz y don Pedro Zalla Parrillas. 
Distrito Sur, Sección primera: 
Presidente, don Mariano Alonso 

Pérez. 
Suplente, don Gerardo Vil lamiel 

Gómez. 
Adjuntos: don Andrés Blasco C o l -

menarejo y don Joaquín del Bosque 
Escudero. 

Suplentes: don Francisco Vizcaí
no Berrocal y don Francisco Vela 
Monzón. 

Sección segunda: 
Presidente, don Pedro Alonso 

Montero. 
Suplente, don Enrique Vil lalba 

Alexandre. 
Adjuntos: don Victorio Agudo 

Várela y don Vicente Alvarez M a u -
león. 

Suplentes: don Martin V i d a Gar
cía y don Manuel Vida García. 

(Núm. 4.782) 

H O R C A J U E L O P E L A S I E R R A 
Vocales: Don Pedro González 

González, Concejal; don Francisco 
Díaz Fernández, ex Juez; don To
más Sanz Sanz, industrial; don M a 
nuel Fernández Sanz, industrial; don 
Eusebio González González, contri
buyente ; don Estanislao Fernández 
Vacas, contribuyente. 

Suplentes: Don Pascasio Sanz Se
rrano, Concejal; don Santiago Fer
nández Mora, ex Juez ; don Guiller
mo González Humbría ; don Eugenio 
Fernández Vacas. 

(Núm. 4.784) 

C O L M E N A R E J O 
Vocales: Don Maximino García 

concejal; don Cándido Elvira 
Martín, ex Juez; don Felipe Elvira 
García, contribuyente; don Enrique 
Alonso García, contribuyente; don 
Felipe Elvira Gamella, industrial; 
don Marcelino Gamella García, indus
trial. 

Suplentes: Don Cosme Gamella, 
Concejal; don Celestino Game" 
Juez ; don Plácido Elvira, contribu
yente ; don Baltasar Muñoz, contribu
yente ; don Vicente Elvira, indus
trial ; don Florencio Gala, industrial. 

(Núm. 4.748) 
L E G A N E S 

Presidente: Don José María D u 
ran y Braña. 

Vocales: Don Pío López Monzón, 
don César Muro de Zaro, don Maria
no Callejo Tobares y don Crisanto 
Pérez, don Manuel Mayoral García y 
don Marino Rodríguez Alvarez. 

Vicepresidente primero: Don Pío 
López Monzón. 

Vicepresidente segundo: Don Cé
sar Muro de Zaro. 

Suplentes: Don José Luis Pérez 
Almendro, don Aureliano Badillo Pé
rez, don Tomás Montero Aragón, don 
Antonio García Quijada, don Cir i lo 
Montero Callejo, don Leandro López 
Gómez. 

Secretario: Don Jenaro Martín y 
Martín Cruz. 

(Núm. 4.782) 
M A D A R C O S 

Vocales: Don Isidro Martín More
no, Concejal ; don Gregorio Cristó
bal y Mora, ex Juez ; don Gregorio 
López Hernanz, contribuyente ; don 
Miguel Agujitas Moreno, contribu
yente. 

Suplentes: Don Félix Moreno M o 
reno, Concejal ; don Mariano Frutos 
Agujitas, ex Juez ; don Eduardo A n 
drés Moreno, contribuyente; don E u 
genio Moreno Sanz, contribuyente. 

(Núm. 4.783) 

« « « » » » — 

JUNTA PROVINCIAL DEL CEN
SO ELECTORAL DE MADRID 

Relación de Presidente, Adjuntos y 
suplentes designados por las Jun
tas municipales de los pueblos que 
a continuación se detallan, pam 
constituir las Mesas electorales en 
los Distritos y Secciones que tam
bién se citan, en la elección que 
para Diputados a Cortes se ha de 
celebrar el día 19 del mes de no
viembre próximo, la cual se publica 
en virtud de lo preceptuado en la 
Circular de la Excma. Junta Cen
tral del Censo, fecha 19 de abril 
de 191-0. 

( Continuación.) 

A L C E T E 
Sección 1 .*: 
Presidente, don Deogracias García 

Alonso ; suplente, don Manuel Sanz 
Barragán ; adjunto primero, don Vic 
torio Aguado de Blas ; adjunto se
gundo, don Timoteo Aguado de 

Blas ; suplente primero, don Zacarías 
de la Vega Gómez ; suplente segun
do, don Tomás de la Puebla Viñue-
las. 

B O A D I L L A D E L M O N T E 
Distrito único, Sección única: 
Presidente y suplente, no constan ; 

adjunto primero, don Cleto Marchan
te Cabezas; adjunto segundo, doña 
Dolores Aparicio Blanco; suplente 
primero, don Cosme López Valiente ; 
suplente segundo, don Juan Romero 
Rodríguez. 

C A M P O R E A L 
Sección r.* : 
Presidente, don Mariano Alonso 

Gómez ; suplente, don Braulio Vega 
Tejedor; adjunto primero, don Cle
mente Martínez Bernabé ; adjunto se
gundo, don Carlos Martínez Gonza
lo ; suplente primero, doña Carmen 
Lourido Gaspar; suplente segundo, 
don Juan Francisco Luengo Martí
nez. 

C O L M E N A R D E O R E J A 
Distrito de Vi l la , Sección 1.*: 
Presidente, don Valeriano Martí

nez Pérez ; suplente, don Escolástico 
Galán Carrero; adjunto primero, don 
Antonio Rubio Fernández Checa; 
adjunto segundo, don Isabelo Jimé
nez Díaz ; suplente primero, don Cos
me Moreno García ; suplente segun
do, don Luis Rodelgo Díaz. 

Sección 2.*: 
Presidente, don Samuel Santos M o 

rales ; suplente, don Juan Sánchez 
Caballero; adjunto primero, don A n 
gel Hernández A y u s o ; adjunto se
gundo, don Alfonso Castillo Gaitero ; 
sup ente primero, don Juan Pedro Ve-
lasco M i n g o ; suplente segundo, don 
Francisco Díaz Hita 

Sección 3.*: 
Presidente, don Eugenio Figueroa 

Ve lasco; suplente, don Carlos Ticio 
Núñez ; adjunto primero, don Anto
nio Díaz Jiménez ; adjunto segundo, 
don Alejandro Figueroa Morales; su
plente primero, don Aurelio Olivas 
Esteban ; suplente segundo, don Ela
dio Sicilia Mingo. 

Distrito del Arrabal, Sección i . * : 
Presidente, don Tomás Alcolado 

Sánchez ; suplente, don Ricardo de la 
Rubia Castellanos ; adjunto primero, 
don Germán Benito Ocaña ; adjunto 
segundo, don Felipe García Guerre
ro ; suplente primero, don Timoteo 
Freiré Simancas; suplente segundo, 
don Crisófolo López García. 

Sección 2.*: 
Presidente, don Celestino Fernán

dez ?amorano ; suplente, don Manuel 
Peral Pera l ; adjunto primero, don 
Julio Afuera Albarca ; adjunto segun
do, don Feliciano Cañero Maroto ; su-
I lente primero, don Digno de la R u 
bia Martínez ; suplente segundo, don 
José Arias Martínez. 

Sección 3.*: 
Presidente, don Isidoro Arrendon-

do Fernández ; suplente, don Valen
tín Villaverde Revi l l a ; adjunto pri
mero, don Saturnino García Sicilia ; 
rdjunto segundo, don Narciso Figue
roa Fernández ; suplente primero, don 
Ambrosio Robleno Roldan ; suplente 
segundo, don Leoncio Flores Aceña. 

Sección 2.*: 
Presidente, don Aquil ino López 

Gómez ; suplente, don Valentín R o 
dríguez Cañas ; adjunto primero, don 
íulián Martínez Bernabé ; adjunto se
gundo, don Julio Martínez de Casti
lla Uceda ; suplente primero, don Fe
lipe Llarandi Delgado; suplente se
gundo, don Mariano Llanos V i l l a -
mor. 
H O R C A J U E L O D E L A S I E R R A 

Distrito único, Sección única : 
Presidente, don Francisco Diez 

Fernández; suplente, d o n Tomás 
Sanz Sanz ; adjunto primero, don 
Emilio Fernández González ; adjunto 


